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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre

la  R eina Gobernadora, y  la  Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan la s  ca u sa s  fa l la d a s  p o r  la  com isión d e V isita cr ea d a  p o r  el d e cr e to  de 9 d e O ctubre d e l añ o  próx im o p a sa d o , en los d ia s  2 3 , 24> 25 , 2 6 , 27, 28 y  30 de N oviem bre ú ltim o .

n o m b r e  d e  i o s  p r o c e s a d o s

Y SUS C IR C U N ST A N C IA S .
MOTIVO D E  LA S C A U S A S ,  Y  SUS P A R T I C Ü I A R I -  

D A D E S.

FALIO  DE LA COMISION. SENTENCIAS CONSULTADAS.

Los empicados de Marbclla.

Promovida á fin de que se inhiba a l alcalde 
mayor de Almodóvar del Campo de la causa cri
minal que pende en su 'juzgado contra los hijos de 
Vicente G arcía, por falta de respeto al alcalde pe
dáneo de Brazatortas.

Por registros falsos con que se condujeron á 
Málaga dos cargamentos de trigo.

Se manda remitir en consulta esta causa al 
Excmo. Sr. superintendente general de Real Ha
cienda.

Se declara el comiso del trigo, y  se condena á 
la casa de comercio de Rubio Torres é hijo al pago 
de su valor á razón de 74* rs. por fanega ,  al del 15
r\ A f 1 nfl i r  l o e  r A c f o c

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de R eal Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

D. Antonio C alle jo ,  Joaquin 
del Campo ,  Matías Sánchez 
de León ,  José Autunez ,  

"Agustín Chacón, Francisco 
Salvador y Francisco Suarez, 
cabo y dependientes del res
guardo*

Blas García.

Antonio Prado, prófugo ,  José 
Mouriz, Pedro Varela y M a
ría González.

Alfonso Serrano Duran ,  porte
ro de las Reales fábricas de 
A lm adén ,  y  Joaquin López, 
almijarrcro de las mismas.

Los empleados de puertas de la 
ciudad de Málaga.

Fernando Prados ,  guarda de los 
montes de Almadén.

Roque Barranco.

María Josefa García.

Miguel Luna ,  soldado del pro
vincial de Jaén.

Juana Jiménez, María R osa , y  
un provincial de Jaén.

El ayuntamiento de la v illa de 
Torrenueva.

Las villas del partido de V illa- 
nueva de los Infantes y  los 
ayuntamientos y  ramistas de 
los mismos.

Josefa Amat.

Por delito de infidencia.

Para la venta de los géneros de algodón apre
hendidos á D. Manuel Sainz y  Félix Zapatero.

Por robo ejecutado en el chozo de cañada.

Por aprehensión de 49 libras y 12 onzas de ta
baco en 3 caballerías.

Por haber extraído porción de aceite de la mi
na del Pozo.

Por permitir la  entrada de una porción de l i 
mones y naranjas.

Por los golpes dados á Diego del Pozo, de cu
yas resultas falleció.

Por sospechas de contrabandista.

Por aprehensión de géneros de prohibido y  per
mitido comercio valuados en 237 rs. y 17 mrs.

Por haberle aprehendido con un pañuelo de 
atados de cigarros,  que estaba vendiendo.

Por aprehensión de unos atados de cigarros.

Por descubierto de Reales contribuciones.

Para los apremios como primeros y  segundos 
contribuyentes.

Por aprehensión de 21 varas y  media de coco 
y haberlo distribuido arbitrariamente entre los apre- 
hensores en casa del estanquero Gaspar García.

p U i  JL U u   ̂ V  i d a  L U j l d v ) *

Se declaran comprendidos en el indulto conce
dido por S. M. á los procesados, poniéndoseles en 
libertad bajo fianza.

No hay auto consultado.

Se condena al procesado en 4 años de presidio, 
y en las costas.

Se manda remitir esta causa al Real y Supre
mo Consejo de Hacienda.

Se condena al López al reintegro del aceite 
sustraído ,  y á los dos procesados en la pérdida de 
sus destinos, sin que puedan obtener otro alguno en 
las Reales fabricas, y en las costas, sirviéndoles tam
bién de pena la prisión que han sufrido.

Se manda remitir en consulta esta causa al 
Excmo. Sr. superintendente general de Real Ha
cienda.

Se condena al procesado en seis años de presi
dio en el de M álaga ,  y en las costas con apercibi
miento.

Se manda remitir en consulta esta causa origi
nal al Excmo. Sr. Superintendente general de Real 
Hacienda.

Se declara el comiso de los géneros,  y se impo
ne á la procesada el cuádruplo del valor de los pro
hibidos ,  el quíntuplo del derechcr defraudado en los 
permitidos, 30 por 100 sobre el valor de los prime
ros, y las costas , con apercibimiento.

En vista de la oposición del comandante del 
batallón de dicho provincial á entregar al procesado, 
se remite la causa en consulta al Excmo. Sr. super
intendente general de R eal Hacienda.

En vista de la oposición del comandante del 
batallón de dicho provincial á entregar al procesado, 
se remite la causa en consulta al Excmo. Sr. super
intendente general de Real Hacienda.

No hay auto consultado.

No tiene auto consultado.

Se condena á la procesada al pago del valor del 
género á precio de tarifa, y  en la multa de su du
plo valor, y en las dos terceras partes de las costas, 
y  á Gaspar García en la tercera restante, con aper
cibimiento.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación 
que estime conveniente.

Remítase esta causa al Supremo tribunal de Es
paña é Indias.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de R eal Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de R ea l Hacienda para la determinación 
que estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa; se declara el comiso 
de los géneros ilícitos; devuélvanse libremente ios 
del país á la procesada, á quien se impone la multa 
de la cuarta parte del valor en venta de los géneros 
ilícitos con aplicación á los aprehensores, y las cos
tas ; devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de procede.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
gsneral de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de R eal Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa; se declara el comiso 
del género aprehendido, y  se impone á la procesada 
la multa de la cuarta parte de su valor según tarifa, 
llevándose á efecto en todo lo demas el auto con
sultado.



Manuel Rodríguez. Por aprehensión de géneros lícitos é ilícitos, 
valuados en 140 rs.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el cuádruplo valor de los i l í 
citos, duplo de los líc itos, y en las costas, con aper
cibimiento.

Sobreséase en esta causa; se declara el comiso 
de los géneros ilícitos; entréguense los lícitos, pa
gando los correspondientes derechos y  una cuarta 
parte mas de su importe, al procesado, á quien se 
impone la multa de otra cuarta parte mas del valor 
de los géneros ilícitos , con aplicación á los aprehen- 
sores, y las costas; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede. (S e con tinua rá .')

ESPA Ñ A .

M a d r id  14 d e  E nero.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

S esión  d e  e s t e  d ia .
P R E S I D E N C I A  DEL SE Ñ OR  IST U R IZ .

Abrese la sesión á la una menos cuarto.
Se lee el acta de la anterior, sobre la cual hace una re

clamación el Sr. Perpiñá para que se exprese en ella el prece
dente que había servido de base en la sesión de ayer para pro
ceder á la discusión del artículo 4*° de la comisión.

Se mandan pasar á la de Poderes los documentos justifi
cativos de la elección y aptitud legal de D. Agustín Romero, 
electo Procurador por la provincia de Granada, en reemplazo 
del Sr. conde de Yillamena.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Procurador 
D. José Camps, en la que manifiesta no poder asistir al Es
tamento por enfermedad. El Estamento queda enterado.

Se da cuenta igualmente de un oficio del Sr. Secretario 
del Despacho de Estado, remitiendo ejemplares del tratado ce
lebrado entre S. M. la R e i n a  Gobernadora y S. M. el R ey 
de la Gran Bretaña sobre abolición del tráfico de negros. El 
Estamento acordó que estos documentos fuesen archivados.

También se dio cuenta de otra comunicación del Go
bierno, á la que acompañaba una Reai orden sobre estable
cimientos suprimidos.

Continua la discusión del artículo 4-° de la ley electoral.
El Sr. LOPEZ sostiene el artículo, manifestando que la 

cuestión está reducida á si se ha de dar al pueblo alguna re
presentación, ó se ha de negar absolutamente; y en este caso 
nada mas injusto que rehusar ese derecho á un numero tan 
considerable de individuos, únicamente porque la fortuna les 
trató con ceño. Recuerda la crisis de que hemos salido, ó mas 
bien de la que todavía no hemos acabado de salir; propone 
como único medio de afianzar la paz y el contento de la na
ción el hacer á una parte de ella esas concesiones que tan 
justamente merece; y concluye afirmando que en favor del 
dictamen de la comisión está la razón, la justicia y la con
veniencia.

El Sr. M ARTINEZ DE LA  R O SA : «El Gobierno, 
en la discusión de la totalidad de esta le y , escogió una situa
ción ventajosa, colocándose en un punto neutral: felicitéle por 
mi parte en esta circunstancia; y si bien el Presidente del Con
sejo de M nistros juzgó oportuno hacer algunas explicaciones, 
contentándose con fijar las bases en que estriba su dictámen, 
veo que ninguna de esas bases está comprendida en el punto 
sometido á discusión. Diré asi que lejos de haber recibido la 
comisión el apoyo y fuerza del Gobierno, ayer declaró este 
que tal base no entraba en sus principios: con que nos volve
mos á encontrar en el mismo terreno que el primer dia. A  pe
sar del anhelo de la comisión por mostrarse conforme con el 
Gobierno, el Gobierno no admite esa base, y la comisión se 
presenta sola. La conducta del Gobierno nace de que su con
ciencia le ha decidido en favor de la elección directa pura, que 
también nosotros, los que hemos impugnado á la comisión, 
admitimos; y  me atrevo á aventurar que hay mas semejanza, 
mas analogía entre el dictámen del Gobierno y el que noso
tros hemos manifestado, que entre el dictámen óa 1 Gobierno 
y  el de la comisión. Admitiendo la elección directa, bien por 
el método de los mayores contribuyentes, bien por el de cuo
ta fija, ninguna diferencia de esas es tan capital como esta que 
presenta la comisión con el humilde título de adición: esta 
adultera, corrompe y destruye el sistema del Gobierno, y el 
Gobierno ha hecho bien en no adoptarla. Según el Estatuto 
R ea l, cuyas bases se fundan en la antigua práctica de Castilla, 
la Corona tiene la in iciativa, el derecho de someter á las Cor
tes los proyectos de l e y : las comisiones del Estamento tienen 
el de modificarlos; y no trato yo de negárselo á la que nos 
presenta este dictámen; pero á no ser por la docilidad dei G o
bierno , hoy se hubiera presentado sola.”

El orador demuestra que tanto la mayoría de la comisión 
nombrada por el Gobierno,como su menoría, sentaron prin
cipios fijos, y de aqui dedujeron consecuencias exactas; que el 
Gobierno, reproduciendo las ideas de ambas, y abrazando el 
sistema de la elección directa, deshizo en su luminoso preám
bulo todas las objeciones que se pueden hacer contra la opor
tunidad de este método; al paso que la conusion del Estamen
to , deseosa de conciliar todas las opiniones, había producido 
un sistema mestizo que reunía los inconvenientes de ambos, 
sin tener las ventajas de ninguno.

«Dijo el Sr. Arguelles , continúa el orador, que es
tas materias no han sido ventiladas en España: yo quisiera 
saber si algún publicista célebre ha adoptado esta elección 
mista ; si ha estado en práctica ni en España ni en alguna 
otra nación, y  cuáles han sido sus resultados; porque tratán
dose de leyes , los legisladores no pueden prescindir de saber 
st se hm puesto en práctica, para no proceder á ciegas. Pre
gunté el primer dia si había algún ejemplo de esta elección 
m ista, y respondió el Sr. A lcalá Galiano citando dos ejem
plos , con los que quiso probar S. S. que dos veces se había 
empleado aquella elección: el primero fue el de la ley electo
ral que nos ha reunido aqui. Pero ese sistema fue puramente 
de elección indirecta con todos sus caracteres; fue una elec
ción de dos grados; para estas elecciones la ley echó mano de 
los mayores contribuyentes y de los ayuntamientos; pero a llí

no se mezclaron la elección directa y la indirecta. Segundo 
ejemplo: alegó S. S. lo que habia pasado en Francia. En 
Francia entre tantos sistemas como se han sucedido desde el 
principio de su revolución , no ha habido un solo caso en que 
hayan estado en práctica la elección directa y la indirecta jun
tas. Hubo sí cierto conato de establecer una mezcla análoga 
en el año 20, cuando el Gobierno francés intentó hacer adop
tar el doble voto; pero ni tuvo efecto, ni ese ejemplo seria 
plausible, puesto que aquella fue una elección, ideada con 
ánimo de neutralizar el elemento de la popular. ¿Y qué razón 
habrá para hacer por primera vez este ensayo ?

«Seria hacer una ofensa á la ilustración de los Sres. Pro
curadores el manifestar un principio trivial en materia de po
lít ica , á saber, que los derechos civiles, objeto de la so
ciedad , deben ser comunes á todos los que la componen; no 
asi los derechos políticos, que son medios para conservar los 
civiles. El Sr. López acaba de decir que el gran fin de los le
gisladores debe ser la utilidad, y asi se debe conceder el de
recho político, puesto que no todos pueden ejercerle, solo á 
los que puedan hacer buen uso del que les confien los de
mas. De este modo la cuestión no es dar representación al 
pueblo, sino qué cantidad ha de dársele, y esto la misma 
comisión lo confiesa en el hecho de haber puesto cortapisas y 
restricciones, señalando que aun para ser elector delegado se 
ha de pagar cierta cuota.

«Serán pocos los electores si se admite la elección direc
ta : yo no responderé á eso; el Gobierno lo dirá. El Gobier
no no dice si pueden ser muchos ni pocos: dice en su dictá
men : según mi sistema el numero de electores directos será 
de 3OS): la comisión calcula que los electores directos serán 
de 4^ á 4 9 $ , y para los delegados resultarán unos 152). Pues 
yo digo que admito el número de la comisión; pero bajo el 
principio de la unidad de la ley, sobre una base fiia. No es el 
número á lo que yo me opongo , ni el sistema del Gobierno 
se funda en é l : el Gobierno dijo que admitia el principio de 
la propiedad representada por los mayores contribuyentes; 
dijo que admitia el principio del saber representado por las ca
pacidades ; y yo pregunto: ese tercer elemento que ahora in
troduce la comisión ¿qué representa? ¿Representa capacida
des electorales? No, pero si ese elector delegado ofrece bas
tantes garantías, admitámosle; si no las ofiece, es una ficción 
de la ley.

«Se dice que esta elección delegada será de poco influjo; 
pero el Sr. Caballero nos dijo que estos electores, que se han 
comparado á una gota de agua, serian 152); de manera que la 
gota de agua se ha convertido en un ejército de 152) hombres. 
Supongamos que en ellos entren algunas capacidades: siempre 
tendremos que la ley da derecho de nombrar Diputados de un 
modo 11 otro á 15S> personas que no son ni mayores contri
buyentes ni capacidades.”

El orador pasa á manifestar que ese elemento añadido por 
la comisión se hallará en pugna con los otros dos propuestos 
por el Gobierno, como quiera que se reunirán los principios 
aristocrático y democrático, y cada cual aspirará á la supre
macía. Hace ver que con este motivo se ha citado poco opor
tunamente lo que se observa en el Estamento de ilustres Pro
ceres , donde hay individuos por derecho hereditario, y otros 
elegidos por la cocona , y todos están acordes; porque según 
la organización de aquella Cámara conservadora, ios miem
bros nombrados por el poder Real entran en ella en corto 
número, entran por toda la vida, y cobran el espíritu del 
cuerpo; de suerte que no hay ninguna semejanza entre ese Es
tamento y las juntas electorales que se repetirán cada tres años, 
con electores diferentes, cada uno de los cuales tendrá un in
terés.

Concluye expresando que no basta decir que esta ley se
rá transitoria para librarse de la gran responsabilidad que atrae
ría sobre sí el Estamento, si las elecciones próximas no cor
respondieran á las esperanzas de la nación por culpa de la ley; 
que si con esc elemento, que ni representa á la riqueza ni al 
saber, se ha querido halagar á la muchedumbre, se debe te
ner presente que ella es el instrumento de los partidos; y que 
si bien la comisión misma ha manifestado este recelo y ha fi
jado ciertos límites para tenerla á raya, esta circunspección no 
es suficiente.

El Sr. A L C A L A  GALIANO  da principio á su dis
curso con varias reflexiones sobre lo desventajoso de la posi
ción en que la comisión se halla , y de la particular de S. S. 
que fue individuo de la comisión nombrada por el Gobierno, 
y  lo ha sido de la que ha nombrado el Estamento de Procu
radores. Pasa después á manifestar que la comisión no ha con
fesado que la eLccion directa es la única verdadera, sino con
siderándola en abstracto, pues ella misma dice en el preám
bulo de la ley «dejando á un lado el averiguar cuestiones 
ociosas....” (aqui leyó S. S.) «Se ha repetido, prosiguió, por 
muchos Sres. preopinantes que la elección directa es la única 
verdadera. ¿Cuál? ¡Pues qué 1 ¿no hay mas que una? Desde la 
elección directa hecha por un reducidísimo número de indi
viduos, hasta la que se haga por el voto universal, media una 
distancia inmensa, y ambas son elecciones directas. Quedamos 
pues en que la elección será buena si se hace con ciertas con
diciones. ¿Por qué ciertos individuos de la comisión nos hemos 
decidido por la elección indirecta? Por una razón muy clara: 
porque la directa en la práctica viene á reducir el principio de 
la soberanía popular á un cortísimo número de votantes, y 
este mal no le tiene la elección que la comisión propone.

«Es muy extraño que se arguya contra los temperamen
tos, contra los medios términos, que en unos casos son adop
tables , y  en otro no por los que han adoptado sistemas muy

semejantes. La comisión encontró la opinión pública prepara
da sobre este punto; encontró que la Opinión pública, que 
ahora en la capital está en favor de la elección directa, no lo 
estaba entonces ni en las provincias, ni en la cap ita l; la  co
misión encontró un clamor popular contra la elección que 
habia, porque era demasiado estrecha su base: en este caso la 
comisión se decidió á conservar la elección indirecta dándole 
un bautismo de popularidad. Por eso ideó una mudanza, que 
si bien fuese grata á la muchedumbre, no alterase sin embargo 
la verdadera índole de la le y , y  asegurase su buen resultado. 
Se nos ha,venido con máximas generales, como diciendo que 
nadie da lo que no tiene; los primeros electores no pueden te
ner derecho de optar, luego no pueden darlo. ¿Quién no co
noce lo falso de este argumento? ¿Pues no da el derecho la ley? 
¿Puede haber aqui violación de un derecho cuando la ley mis
ma lo crea ? Si esforzamos ese argumento, diremos que tam
poco los ayuntamientos pudieran dar á los electores un poder 
que no tenían. ¿Y  qué se nos responderá? que la ley se lo ha
bía dado.

«E l Sr. preopinante no tiene inconveniente en decir que 
haya 502) votantes; pero son 50$ votantes de diferente natu
raleza; son unos electores oligárquicos. Se buscan fianzas; noso
tros creemos que la verdadera fianza es la confianza nacional.”

El Sr. Procurador por Cádiz, para responder á la obje
ción hecha por el Sr. Martínez de la R osa, respecto de la fal
ta de armonía que se podia temer de un colegio electoral ó 
de un cuerpo representativo, compuesto de elementos contra
rios, hace notar lo que pasa en Inglaterra, cuya Cámara de 
los Comunes se compone de m il elementos discordes entre sí: 
pues en ella se sienta el diputado del condado junto al repre
sentante de la ciudad , y el representante de las universidades 
de Oxford y Dubiin al lado del representante popular, y le
jos de hacerse guerra , un célebre autor de aquel pais consi
dera esta unión como la mas ventajosa para la Cámara.

Encarga después la mayor atención al Estamento para 
que esta ley no salga defectuosa, y ademas de defectuosa, con
traria á la Opinión pública; recuerda que asi como la ley elec
toral última fue un tránsito, esta que se propone es un trán
sito también; que la opinión del pueblo es una cosa muy res
petable, y que la comisión ha buscado el medio de dejarla sa
tisfecha ; pidiendo por último al Estamento que la ley que adop
te reúna las circunstancias de ser conservadora y de progreso.

El Sr. marques de SOMERUELOS y  el Sr. LOPEZ des
hacen algunas equivocaciones que manifiestan haber cometido 
los Sres. preopinantes.

El Sr. PE R P1N A  en un largo discurso ataca el artículo 
de la comisión, á pesar de que no cree haya necesidad de sus 
débiles esfuerzos para que sea desechado, pues el gran número 
de oradores que han pedido la palabra en contra manifiesta las 
poca aceptación que merece al Estamento. La comisión, dice, 
ha obrado en este asunto como podria obrar un hombre que 
hallándose bueno, sano y ágil se cortase una pierna, y po
niéndose en seguida una de palo tratase de probar la ventaja 
de esta última sobre la primera: la elección directa se puede 
decir que andaba suelta, ligera; pero la comisión adoptando 
la elección mista ha adoptado esa pierna de palo á que he he
cho alusión.

Entrando en seguida en la cuestión, reduce sus observa
ciones á decir que esta ley no es'una ley de tránsito, como se 
ha querido suponer, sino que se trata de hacer una ley dura
dera contra la cual 110 se susciten las reclamaciones que se han 
suscitado, según dicen algunos, contra aquella en virtud de la 
cual se hallan a iii reunidos. Que estos derechos que se quieren 
conceder á ios pueblos se conceden contra su voluntad, por
que usando cíe las expresiones de un digno Diputado de la Cá
mara francesa, Mr. Jaquelin , cuya opinión no podia ser du
dosa, perteneciendo como pertenecía a la oposición de ella, 
los pueblos han hecho dimisión de estos derechos desde que la 
propiedad tomó parte en ellos. Que auemas de esto la misma 
comisión confesaba que por esta mezcla se establecería una 
pugna entre ios electores; pugna que ella misma promovía, 
diciendo que si un elector por derecho propio obtuviese voto 
como elector delegado, bajo este último aspecto debería ser 
tenido, desconociendo asi a i elector por derecho propio.

Considera también que los electores por derecho propio 
no asistirán á las juntas de partido como electores delegados, 
quienes por amor propio no dejarán de encontrarse en ellas: 
resultando de aqui que estos últimos, siendo en mayor núme
ro , llevarán la voz en las elecciones, lanzando de ellas á los 
electores por derecho propio, y se verá que la idea que la co
misión se ha propuesto introduciendo estos electores delegados 
se vuelve contra ella m isma; pues en lugar de establecer riva
lidad para que todos asistan, se notará solamente que los elec
tores delegados que concurrirán en mayor número excluirán 
á los de derecho propio; y concluye diciendo que pues este 
asunto le habían tratado ya oradores tan insignes, no podria 
añadir nada á lo ya dicho en contra del art. 4*°

El Sr. conde de las N A V A S manifiesta que su apoyo no 
podrá ser de gran peso á una comisión compuesta de indivi
duos tan ilustres, y que reúnen conocimientos tan profundos; 
pero que tal como es, se le ofiece gustoso. Que debe hacer la 
protesta de que é l, en materia de elecciones, abogará siempre 
por la directa, extendiendo tan allá su opíníon en este punto, 
que confiesa sin rebozo es partidario del sufragio universal; pero 
que atendidas las circunstancias del pais en donde se va á esta
blecer la ley , acepta la elección mista que la comisión ha in
troducido en su dictámen. Que en la base de propiedad com
prendía él las dos partes, esto es, propiedad simplemente, y 
trabajo qu: debe considerarse como una propiedad.



El orador entra después á impugnar algunos de los argu
mentos hechos por el Sr. preopinante, y  concluye con decir 
se adhiere á la  idea de la comisión.

Se declara el punto suficientemente discutido, y  al po
nerse á votación se pide por un numero suficiente de señores 
Procuradores que esta sea n om in al, y  acordado a s i , se pasa a 
verificarla.

Los señores que aprueban el artículo son: Rodríguez V e
r a ; López; Chacón; Somoza ; A to ch a ; Ontiveros; G aiiano ; 
Is tú r iz ; A lca lá  Z am ora; López de Pedrajas; conde de las Na
vas ; Espinosa; V i l la r ;  F lores; C aballero ; Cano Manuel y  
C hacón ; Serrano; Ferrer; P izarro; So lanot; A cuña ; Diez 
G onzález; M an tilla ; Becerra ; Calderón de la B arca ; M artel; 
Domínguez ; Bendicho; Collantes ; A rgue lles ; J a ló n ; Onís; 
Parejo ; De Pedro ; C ortés; Ortiz de V elasco ; Aguirre Solar
te ; V illa c h ic a ; M ontalvo ; K indelan ; A y a la ; San Just.

Los que le desaprueban so n : los Sres. O tazu; Rodríguez 
Paterna; B elda; O sea; V ito r ia ; C laros; M arin ; M ena; V i-  
llan u eva ; C havarri; Sam ponts; B arata ; L a -R iv a  ; R iv a  Her
rera; V il la  Cam po; G arcía Carrasco; Domecq; U llo a ; Cue
vas;’ M iquel Polo; T osquella ; Medrano; V ah illo ; Cabanillas; 
Pard iñas; V iñ a ls ; B o n e l; M artínez de la R o sa ; R o m o ; Iza
ga; G onzález; H eredia; Falces; M ontevírgen; F leix; Ciscar; 
Bucesta; Someruelos; Moscoso de A ltam ira ; Vega y  R io ; 
Q ueipo; G argo llo ; J a ram illo ; A lbornoz; R odas; Navarro; 
G a lv cy ; Fspinardo; Puche; V alarin o ; M ontcsa; M arichalar; 
A lvarez Pestaña; V alladares; Acevedo; Florez Estrada; Oso- 
l io ;  T oreno; Luarca; Orense; V iü agarc ía ; Bazan; Llórente; 
Cáceres; R ascón ; V i l la la r ;  A greda; Cezar; H ust; López del 
Baño; Morales; S. C lem ente; N ieto; Torrem ejía; M art í; Per- 
p iñ á ; C am pillo , A n aya ; Tejada ; La T orre; Ochoa; Oriola; 
C arrion ; Subercasc; A ya rza ; A danero ; Heros ; G a r a y ; La 
B orda ; Polo y  M onge; Del R e y ;  Boneo; S. Sim ón; Quin
tan a ; Joven de Salas ; A rango , y  Camba.

E l Sr. Lecaroz se abstuvo de votar.
Publicada la votación, resultó haber aprobado el artícu

lo  42 señores; desaprobado 97 ; abstenídose de votar 1 , que
dando por lo tanto desechado. ( A g i ta c ió n  p ro lon gada . ' )

El Sr. A R G U E L L E S manifiesta, en medio de la gran
de agitación del Estamento, que la comisión retira , en vista 
de esta resolución, su dictámen. ( G ran d e  a g i t a c i ó n .)

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION 
hace algunas observaciones, que no se pueden percibir por la  
agitación en que se encuentra el Estamento.

El Sr. CA LD ERO N  C O LLA N TE S, con la mayor efer
vescencia, apoya lo manifestado por el Sr. A rguelles, retiran
do el dictámen. (Un cons id e rab le  número d e  S r e s . P r o c u r a 
do re s  p id en  la  p a la b r a  en m ed io  d e  la s  v o c e s  d e  a i orden, r e 
c l a m a d o  por el Sr. P r e s id e n t e .)

E l Sr. PRESID EN TE: «En uso de las facultades que me 
están conferidas se suspende esta discusión para continuarla 
mañana á las once” ; y  cierra la sesión á las cuatro y media.

Grandes son los esfuerzos y sacrificios de la na
ción española para formar y organizar la fuerza arma
da que ha de terminar la guerra c iv il: pero por gran
des que sean, ni la edad presente ni la futura los ex
trañará, aunque los admire.

La nación española reunida en Cortes ha asigna
do una suma de 12 millones anuales á la augusta V iu 
da, en calidad de R e i n a  Gobernadora. Pues bien: 
S. M. ha consagrado esta suma, y mucho mas, en el 
ara de la patria. La autora de nuestra libertad no ha 
querido que quedásemos gravados con todos los gastos 
necesarios para conservar tan inestimable beneficio: la 
que ha abierto el camino á nuestra prosperidad futu
ra , no se ha contentado con decretos benéficos, proce
dentes de su magnánimo corazón y de su ilustrada sa
biduría, sino que ha añadido á ellos el desprendimien
to de sus bienes propios: en fin, la Madre de I s a b e l  11 

ha demostrado que loes también de la patria, no te
niendo por penoso ni difícil ningún sacrificio dirigido 
á consolidar el trono de su excelsa Hija, al cual es- 
tan ligadas las esperanzas y la felicidad de los españoles.

S. M. dio principio á la nueva era de unión y  
patriotismo, que brilla felizmente en nuestra nación, 
mandando alistar un regimiento de cazadores, que lle
vase su augusto nombre, y  que fuese sostenido á su cos
ta durante la lucha actual. Cada uno de sus tres bata
llones debia constar, según el proyecto prim itivo, de 
700 plazas. Este número se ha aumentado hasta í&; y  
por consiguiente el sacrificio de la inmortal C r i s t i n a , 

se ha extendido á los gastos de equipo y manutención 
de 900  soldados mas. Mas no se limita á esto solo: ha
biendo llegado á esta corte los batallones de Extrema
dura y Aragón, acompañaban al primero Í60 hombres 
de mas, y  casi igual número al segundo: los cuales, 
cuando S. M., con la bondad y vigilancia verdadera
mente Reales que la caracterizan, pasó á ver dichos 
batallones, y á examinar el cuartel destinado á ellos y el 
estado de las prendas de equipo y armamento, la supli
caron que les permitiese servir en el mismo regimien
to. La augusta R e i n a  Gobernadora ha accedido á su 
petición, y no ha desechado ninguno de los brazos que 
voluntariamente se ofrecían al sostenimiento del trono 
de I s a b e l  n .

Con este ejemplo de patriotismo Real, ¿qué sacri
ficio podrá parecer grande á una nación lib re, gene
rosa, magnánima, y que vé á la augusta depositaría del 
poder supremo consagrar á sus intereses sumas muy su
periores á las que la misma nación le ha asignado? Los 
españoles no renunciarán nunca á su historia: y en ella 
se ven siempre emuladas por los pueblos las grandes cua
lidades de sus Reyes, y premiadas ademas con el tribu

to de la gratitud y del amor nacional. Es eterno el nom
bre de Isabel 1 , que consagró una parte de sus joyas al 
logro de dos empresas tan importantes como la conquis
ta de Granada y el descubrimiento del nuevo Mundo. 
La Madre de I s a b e l  i i  se desprende de toda su renta 
como R e i n a  Gobernadora, y aun mas, en obsequio de 
la libertad y de la civilización. Ni la nación española 
es ingrata, ni la historia podrá enmudecer.

La edad presente imitará este sacrificio, lo pa
gará con fidelidad y adhesión, y transmitirá á las veni
deras, coronado de gloria y del amor de los pueblos, el 
nombre excelso de C r i s t i n a .

El ejemplo de la augusta Viuda servirá también 
de modelo á las ilustres Princesas que son la esperanza 
de dos naciones aliadas: una elevada ya al trono de sus 
antepasados; otra, que lo será algún dia. El desprendi
miento y el patriotismo en el trono, fueron virtudes 
raras en otro tiempo; pero ya, merced á nuestra R e i n a  

Gobernadora, van á hacerse frecuentes.
Nosotros ño creemos c¡me en la situación actual 

puedan los españoles dar á S. M. una prueba mas se
ñalada de gratitud por sus beneficios, que la de enar
decer sus ánimos con el fuego sagrado del patriotismo, 
y  la de coadyuvar con todas sus fuerzas á las miras be
néficas del Gobierno. Este ha prometido poner térmi
no dentro de pocos meses á la guerra c iv il, sin mas re
cursos que los nacionales, siempre que se conserve el 
orden y  la tranquilidad interior. Sostengamos pues, el 
orden y la tranquilidad: dirijamos á este grande obje
to todos nuestros conatos: la gloria, el Ínteres, el pa
triotismo nos lo aconsejan igualmente: porque en caso 
contrario, el nombre español quedaría oscurecido, é 
inutilizados todos los sacrificios que hace la nación si
guiendo el magnánimo ejemplo de S. M.

S. M . la  R e i n a  Gobernadora se ha servido nombrar in
dividuo de la comisión de revisión de causas de contrabando 
á D. José de M esa, abogado del ilustre colegio de esta corte, 
en reemplazo de D. José M aría Tejada, nombrado ministro 
de la  R ea l audiencia de Barcelona.

P a r t e s  re c ib idos en la  s e c r e t a r i a  d e  E s ta d o  y  d e l  D e spa ch o  
d e  l a  G u e r r a .

E l brigadier D. Santos A llende, gobernador interino de 
la  Coruña, con fecha 6 del ac tu a l, dice lo  siguiente:

El comandante m ilitar de Santiago, con fecha 31 de D i
ciembre, trasladando el que en 29 del mismo le dio el coro
nel D. A ntonio R ib a lta , que lo es de la columna de opera
ciones de M e llid , dice haber pasado á recorrer las orillas del 
U lla , é inutilizado las barcas con que tanto contaban los fac
ciosos para los casos apurados, en cuya operación la cuarta 
columna se encontró en la taberna de la Torre de Dombodan 
con algunos rebeldes que se hallaban ocultos en e l la , los cua
les , habiendo sentido á la  tropa, trataron de resistirse; mas el 
oficial D. Antonio Cabezón, que la mandaba, y  cuatro sol
dados de caballería se echaron encim a, y con la avanzadilla 
de infantería rodearon la indicada taberna, y  lograron apre
hender en ella á Ram ón R edondo, desertor del tercer batallón 
de C astilla ; á Francisco M ateiga, natural de Santiago, y  á 
Andrés T arrío , de Dombodan, con mas dos armas de fuego, 
dos paquetes de cartuchos y una carta cerrada para el cabecilla 
López, los cuales, con la tabernera que los ocultaba, fueron 
conducidos á Santiago, donde se les recibirían sus declaracio
nes , y  aplicaría á los reos el castigo á que se han hecho acree
dores.

El comandante m ilitar de Lugo, con fecha 31 del mes 
próximo pasado, da parte haberlo recibido del del cantón de 
Fucnsagrada, en que le manifiesta que regresan muchos mozos 
á sus casas de los que estaban en la facción; mas por sus con
fidentes sabe se trata por los cabecillas de volverlos á seducir, 
y  reunirse aquellas para hacer alguna tentativa. Que el decidi
do juez de primera instancia del partido de V illa lb a  capturó 
a l faccioso M oure, uno de los que robaron a l cura párroco de 
Cospeito, y  arrestó asimismo á 10 individuos de la  facción 
de la  parroquia de T robo, en la que también se halla com
prendido el cura, y  son de los que asesinaron al celador de la 
misma. Que el comandante de armas de Mondoñedo le da par
te de haber sido fusilados cuatro facciosos de los aprehendidos 
por los paisanos de R io to rto , y  condenado uno á 10 años 
de presidio ; y que en el partido^ de Chantada aprehendió tam 
bién la tropa tres facciosos con armas, los cuales, con sus de
claraciones, podrán prestar servicios de alguna entidad.

Pagaduría del ejército de Aragon.= Relacion de las can
tidades ingresadas en la misma desde el 16 del corriente hasta 
el dia de la fecha por la  exención del actual alistam iento de 
100$ hombres.

De 49 rs. E ulalio  Coche, D. Anacleto Lacasa, D. T o
mas Torres, Nicolás Tabuenca , Joaquín Ram ón , Manuel 
M arni , Manuel B arra , Mariano López, Jaim e M ontes, M a
riano L o ium o , D. Nicolás C o ll, Francisco Lasierra, D. Fer
nando Navarre , José G u ias , Isidro Perez, Esteban Bernall, 
Mariano Pardo, D. Estéban A lverá, D. Antonio Castro, Don 
Felipe V id a l , D. Jorge Lázaro,.Ferm ín C elina , Felipe G u i
lle n , D. José L lop , Francisco Carceller , Crispin Carvi, Pas
cual R oche, Ram ón Piazueio, Pablo Salas, D. Tomás Bene- 
d i , Miguel Puynelo , D. Luis León, Miguel A lfo x , D. G e
rónimo R ccata ilad a , D. Pedro Estéban, D. Camilo Pascual, 
D . A ntonio G ra d a n , Vicente M onzon, Miguel Juan G ra -

ñena,M iguel J a sa , Conrado Bondia, Tomás Gimoneda, M a
nuel R iv a , Francisco Ju an , el conde de R obres, D. Joaquín 
C azaña, Tomás Paris, V icente Gómez, Patricio Lázaro, Don 
Mariano Franco, Francisco de G rac ia , D. Mariano Rafales, 
D. Sebastian Lacampa , D. Manuel A lv iac , D. M ariano Ca
sado, D. Benito Laborda, D. Eusebio Sam per, D. Mariano 
Jim énez, Frollan  Pérez, D. José Segura, D. José Nicolás, 
D. Ignacio L ato rre , D. Manuel M achín , D. Manuel Teilo , 
D. Fernando León, D. Ja im e G arc ía , D. Mariano M atata- 
no , D. Miguel G ascón, D. M ariano B ad ía, Ju lián  Ávos, 
José Casials, Ju lián  Bravo , D. M ariano G u a lla r , D. R a i
mundo Larruga y  D. Antonio Virués.

De 1$. D. Pedro M irapeíx , D. Francisco R om eo, R a 
món Pitarque, Fermín L arip a , Estéban G óm ez, D. Domin
go López, Pablo R anera , D. Mariano Su ilen , D. José R a 
da , Ram ón Coscojucla, D. Eugenio A gueta, D. Pedro G as
tón , M anuel Lacampa , Valero Hernández , Andrés V io ta , 
Gregorio López, D. Bernabé Novella, D. Domingo Labadía, 
D. Pedro P iño l, Pascual R am írez, D. Bernardo Puch y Don 
Ju lián  Solanilla.

Total 3229 rs.
Zaragoza 31 de Diciembre de 183 5. =  Cayetano Bola.rz 

Con m i intervención: José Domingo de Urquiza.=V.° B.°=: 
Mencses.

El general en gefe del ejército de operaciones, con fe- 
*ha 9 ,  ha elevado á S. M. la  siguiente exposición que le ha 
dirigido D. Antonio López y  R am an , vecino de esta corte. 
^-^...«Exemo. Sr.rz: Animado siempre de los mas patrióticos 
sentimientos en favor de la causa de la libertad, y deseoso de 
contribuir en cuanto lo permitan mis facultades (com o pro
pietario de esta corte) a i sosten de las valientes tropas que 
V . E. tan dignamente m anda, y  que con tanto entusiasmo y  
heroicidad defienden en esas provincias los derechos impres
criptibles de nuestra adorada é inocente R e i n a  Doña I s a 
b e l  ir  (Q . D. G .) , pongo á disposición de V . E ., para que 
le dé el destino que juzgue mas conveniente, la  cosecha de 
granos que me lia correspondido este año, como una pequeña 
demostración de mi acrisolada y nunca desmentida lealtad á 
k s  gracias que S. M. la R e i n a  Gobernadora se ha dignado 
dispensarme; y si V . E. lo tuviese-á bien, estimaría de su acre
ditada bondad se sirviese elevarlo á conocimiento de S. M. 
por el conducto que V . E. creyese mas oportuno.

S. M. la R e i n a  Gobernadora ha sabido con agrado este 
rasgo de generosidad y patriotismo, y mandado se haga pu
blico por medio de la Gaceta.

Continua la relación de los donativos que hacen á S. M. 
los gefes, oficiales y demas individuos pertenecientes á las cor
poraciones de todas clases en la comprensión del departamento 
de Cádiz.

E l brigadier D. Lucas Z uloaga, comandante del tercio de 
la  provincia de S ev illa ; el capitán de fragata D. Ignacio M aría 
M artínez, segundo comandante; el capitán de navio graduado 
D. Ignacio O laeta, capitán del puerto; el alférez de fragata 
retirado D. Antonio Scrjeant, ayudante de la comandancia; 
los capitanes de navio D. Francisco de Paula Castro, D. José 
de Montemayor y D. Juan  de V ivero ; el teniente de navio 
graduado D. Francisco Serjeant, ayudante de Coria del R io , 
y  el subteniente retirado D. Fernando Luis de Lúas, ayudante 
de A lca lá  del R io ,  el 2 por 100.

El auditor D. Luis López Daza el 5 idem durante un año.
El primer escribiente de la  comandancia D. Diego J im é 

nez el 2 idem idem.
El segundo escribiente de idem José M aría Redondo, sar

gento segundo retirado, el 2 idem durante la  guerra.
El prohombre de la  matrícula Manuel M orquecho, y  los 

cabos de marinería Jcsé R u iz , Juan  de M ata R u iz  y  Alonso 
Venegas el 4 idem por tiempo de un año.

El alguacil J  oaquín Camoyanoel ó idem durante la guerra.
El de igual clase Alonso A lé  4 rs mensuales durante la  

guerra.
El heredero del difunto capitán de navio D. José Lagu

na ; los capitanes de fragata D. Juan  Quintano y  D. Francisco 
Lasarte; el graduado de idem D. Manuel P a ilin , y los tenien
tes de navio D. José Maestre y  D. Fernando Becerra el 2 por 
IÜU durante un año.

D. Pedro José de Rueda , teniente de navio , el 2 idem , y  
su persona para lo que se le considere útil.

Los de la misma clase D. Pablo Lapuerta y  D. Luis de 
M endoza; los tenientes de fragata D. A lvaro  M aría Pacheco, 
D. Gerónimo Fuenm ayor, D. Antonio M aría C a lv il lo , Don 
José M ontalvo y  D. Alonso Pareja; el pensionista D. M anuel 
Salam anca, y  el primer condestable D. José A dorna, gra
duado de subteniente, el 2 idem durante un año.

El capitán de navio el Excmo. Sr. príncipe P ío , coman
dante del tercio de la provincia de M álaga ; el capitán de fra
gata D. Joaquín V ara de R ey  , segundo com andante; el ca
pitán de fragata D. Francisco R is to ry , capitán de puerto; el 
teniente de navio D. José Perez Bustilio , ayudante del distrito 
de Estcpona; el subteniente D. Andrés Perez, ayudante del 
distrito de M arbella; los cabos de matrículas Cristóbal Guer
ra , Roque G arcía y  Manuel Esteban ; el alférez de navio Don 
José M artínez, ayudante del distrito de V elez , y los oficiales 
residentes en la provincia D. José M oreo, capitán de navio; 
D. Fernando Ordoñez, teniente de navio retirado , y  D. Agus
tín Iglesias, alférez de navio retirado, el 2 idem durante un 
año.

El teniente de fragata retirado D. Manuel Enriquez, ofi
cial residente en la provincia, el 15 idem.

El¿capitan de navio D. Manuel M artin M ateo, coman
dante de la provincia de Sanlúcar de Barram eda; el teniente 
ce navio D, Ildefonso de Y o ld i, segundo comandante; el te
niente de artillería de marina D. Juan  Mayora l ,  ayudante;



el capitán de fragata D. J o s é  Ley’ , capitán cíe! pusrto; el te
niente de navio" D. Joaquín V i a l , ayudante del distrito de 
R o ta ;  el teniente de fragata retirado D. José Basurto, ayu
dante de i distrito de Jerez, y el alférez de navio retirado Don 
José María Delfino , ayudante del distrito de Chipiona, el 2 
ídem.

El espitan de navio D. Joaquín Mergelina, oficial reti
rado, el 5 idíin durante la guerra.

El teniente de navio D. José Ru iz  Cortázar, ídem , el 3 
ídem.

El de igual clase D. Antonio Martínez, ídem, cede el 
sueldo de vivo que actualmente le corresponde, y  ademas el 
10 por 1ÜU d: 1 haber que disfruta por retiro.

El de igual ciase D. Ram ón Trapero, idem, da su paga 
de retirado de 197 rs. 22 mis. mientras dure la guerra.

El alférez de navio D. Fernando Mergelina, idem, ofre
ce 100 rs. vn. por una vez por no disfrutar sueldo alguno.

El licenciado D. José Plontoria , asesor, el 20 por 100 
durante la guerra, sin perjuicio de ampliar su oferta, caso ne
cesario.

El licenciado D. Rafael Garzón, fiscal, por una vez 20 
reales.

D. Cayetano González Barriga , escribano, por una vez 
80 rs. por no disfrutar sueldo.

Los procuradores D. Agustín Iturnago y D. José Bueno 
por una vez 4-0 rs.

El de igual clase D. Diego de Fuentes 20 rs. idem.
El de la misma D. León Aldama 100 rs. idem.
El doctor D. Juan  Granados Moreno, profesor médico- 

cirujano, el 1 por 100 durante la guerra. (JV con tinuará .)

Comisión espec ia l de donativos pa tr ió t ico s .

Lista de los Sres. suscritores que han entregado en ella  sus 
ofertas en el día 9 de Enero de 1836.

Rs. vn. mrs.
D onat ivo s  m ensuales.  ___________

El Sr. intendente de esta provincia, secretario y  
demás individuos de su secretaría, por D iciem 
bre anterior....................................................................... 7 0 0 .1 6

E l Sr. presidente, individuos y dependientes de la
R ea l junta de farmacia de S. Fernando, idem. 1 2 0 9 .1 4

E l Excmo. Sr. D. Luis B alanzat, ingeniero gc- 
geral, por el 12 por 100 de su paga líquida del
mes de Noviembre u ltim o ..............................■.•••• 540

El Sr. coronel, gefes y  oficiales del primer bata
llón  del regimiento R ea l de ingenieros, capi
tanes, profesores y  sub-aspirantes del propio 
R ea l cuerpo, por Octubre, Noviembre y  D i
ciembre últim os............................................................. 1 36 8 .1 7

E l Excmo. Sr. duque de la R oca, por Diciembre. 1000 
E l Sr. superintendente y  demas empleados de la 

R ea l casa de moneda en esta corte, inclusos 
los del departamento del grabado y  ensayador
m ayor, por Noviembre anterior.............................  1 3 0 6 .1 6

El Sr. subdelegado, secretario, empleados en las 
oficinas de contabilidad, Sres. oficiales de sal
vaguardias R ea le s , com isarios, celadores y  de
mas dependientes que componen la subdelega-
cion de policía de esta corte, Ídem................... 3342. 25

Los Sres. gefes y oficiales del ministerio del R ea l 
cuerpo de artillería  del primer departamento,
por Noviembre y Diciembre..........  ............................  510

Los Sres. gefes y  oficiales del primer regimiento
del propio R ea l cuerpo de artillería , id em .. . .  1659

Los Sres. gefes y  oficiales de la brigada de arti
llería de Fogueras, ‘idem.................................................  24!

Los Sres. gefes y oficiales de la pagaduría general
del ejército, idem..........................................................  2 53 .3 1

E l Excmo. Sr. presidente, Sres. m inistros, fisca
les, contadores y  dependientes del tribunal ma
yor de cuentas, idem....................................................  11417. 33

T otal..........................  2 3 5 4 6 .1 6

Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella  
sus ofertas en el dia 11 de Enero de 1836.

D onat ivo s  m ensua les . R s. vn. mrs.

El cuerpo de carabineros de R ea l Hacienda de
esta provincia, por D iciembre..................... 1892

Los gefes de sección, oficial archivero y  demas 
individuos y  dependientes de la secretaría de 
Estado y  del despacho de H acienda, por No
viembre últim o..................................................... 8698

Los vocales, secretario y oficiales de la secretaría 
de la junta de gobierno del monte pió m ilitar,
idem..........................................................................  500

Los empleados de la R ea l fábrica de tabacos de
esta corte, por Diciembre  776 . • 4

Los ministros del tribunal supremo de G uerra y
M arina , por Noviembre..................................  7620

Los ministros cesantes del propio tribunal, idem. 1010
Los individuos del juzgado de a r t i l le r ía , id em .. 34
D . Luciano López Neira, profesor de m edicina,

por D iciem bre....................................    124

T o ta l  20654- - 4

A  los documentos que del Diario de la  Habana tras

ladamos á la Gaceta anterior, añadimos hoy los siguien
tes que no parecerán menos interesantes.

Exposición.
Excmo. Sr.: Los que suscriben, subinspector general de 

las tropas de esta is la , subinspectores de ios Reales cuerpos de 
artillería é ingenieros, y primeros gefes de los regimientos ve
teranos y  de m ilicias que guarnecen esta p laza , á nombre de 
todas las clases que los componen , respetuosamente dicen á 
V . E.: están bien persuadidos de la absoluta seguridad en que 
V . E. se halla de su acrisolada lea ltad , subordinación y  exacta 
d isc ip lina, y  no creerían necesario hacer gestión alguna para 
ratificar el concepto de esas virtudes con que se honran , si un 
suceso lamentable y  de execrable recuerdo para los m ilitares es
pañoles, ocurrido recientemente en una de las A n til la s , no les 
obligase á manifestar á V . E. la  indignación con que han m i
rado semejante conducta, debiendo con tan triste motivo ase
verar á V . E.,'que los cuerpos que tienen el honor de mandar 
están dispuestos á sacrificarse por el sostenimiento del trono, 
de las leyes, del orden público y de la seguridad y  felicidad 
de esta interesante parte de la monarquía. Conocedores del cons
tante celo con que V . E. emplea hasta los momentos del 
mas preciso descanso, en favor de tan sagrados objetos, y  del 
esmero con que ha procurado, desde su ingreso en el mando 
de esta is la , cuidar de cuanto puede ser ú til y ventajoso á to
das las clases de este ejército , en las circunstancias difíciles en 
que vicisitudes políticas han puesto á la madre patria; y cuan
do las mas importantes personas de esta capital presentan á 
V . E. las muestras de su g ratitud , respeto y adhesión mas es
pontánea; los que suscriben violentarían esos mismos nobles 
sentim ientos, si omitieran en esta ocasión manifestarlos á V . E. 
con las protestas mas firmes de su alta consideración y  estricta 
obediencia. Dios guarde la importante vida de V . E. los años 
que deseamos. Habana 17 de Noviembre de 1835.i=Excmo. Se- 
ñor.zzjosé C adaval.= A nastasio  de Arango.=Joaquín de G as- 
cue.zzFrancisco de Velasco.r=Pio José de Sotolongo.zzjuan 
Rodríguez y  de la Torre.zrjosé G alcerán del V a ll.z rG erv a - 
sio de M edina.rzjosé de A costa.= ígnacio  Casteilá M artin  de 
A róztegui.=  Fulgencio Salas.=:José Cayetano Sastre.=Cristó- 
bal Zurita.=Bruno Seydel.

Contestac ión .

«A h ora, y  mas todavía en adelante, cuando cesen las pa
sajeras escisiones que se han presentado en la Península á con- 
sacuencia de su estado po lítico ; la  nación toda, el mundo mer
cantil relacionado con esta isla , y los verdaderos amantes de 
la  humanidad, graduarán el mérito de la noble y franca expo
sición que con fecha de ayer me fue presentada por los seño
res generales subinspectores, gefes, oficiales y  demas clases de 
este ejército , sin cuyo firme apoyo de poco servirian sus des
velos en favor de la envidiable felicidad de que sigue disfrutan
do este afortunado país, digno de que en su bien nos sacrifi
quemos , si necesario fuere, los que estamos obligados á con
servarle tan incomparables beneficios y  su inalterable unión á 
la  madre patria. Reconocido yo al aprecio que se sirven dis
pensarme mis dignos compañeros de arm as, quedo mas em
peñado en hallar ocasiones en que poder presentarles positi
vas pruebas de mi sincera gratitud y particular estimación. Sír
vase V . S. adm itir estos mis sentimientos y  trasm itirlos á los 
Sres. gefes, oficiales y  demas beneméritas clases de los cuerpos 
de las armas de su inmediato cargo. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Habana 19 de Noviembre de 1835. =  M iguel T a -  
con.=Sr. subinspector general de las tropas de esta isla.”

N o ta  de los precios corr ientes en la H abana en 30 de N o
viembre de 1835.

A zúcar surtida..........................  77 á
Idem blanco solo..................... lzp á 16
Idem quebrado idem  11 á 13
Café de primera ca lid id . . . .  11 á l l £  ps. quintal.
Idem de segunda.....................  10 á 101
Aguardiente de caña  30 á 32 pipa.
Tabaco labrado........................ 6  á 25 ps.

Letras.
Sobre L o n dres........................  9 por 100 premio.
F rancia......................................... Par.
España..........................................  á 7 á 8  por 100 premio.

De la balanza general de la isla de Puerto-R ico en 
el año de 1834 , á que está agregado un ligero cuadro 
estadístico de la misma A n tilla , copiamos el siguiente 
resumen, que no será indiferente á los amantes de la 
prosperidad nacional.

Ascendió la importación á ................................. 3 29 3 9 8 5 .. 1 . .  23
L a exportación á ....................................................4 ^ 8 2 7 8 3 .. 1 . .  9

Diferencia á favor de la riqueza te rr ito r ia l.. 1 38 8 7 9 9 .. 7 . .  20

R ES UMEN DEL C U A D R O  ES T A DI S T I CO.

Poblac ión .
Blancos.............................................. .. . 159864
Pardos libres....................................... .1 0 0 7 0 9
Negros idem..........................................  24883
E s c la v o s . . . ..........................................  37403

T ota l............................. 332002

R I Q U E Z A  T E R R I T O R I A L .

Casas en pueblos y  campos...............................   .1 4 4 5 4
Bohíos...............................................................................26945
Trapiches de madera................................................ 1230
Idem de hierro.............................................................  348
M olinos de lim piar café.*  .....................  364
Alam biques..........................   373

AGRI CULTURA.

Cuerdas de c a ñ a .. . 14936¿ Arboles de c a fé .. .  13187649
Id. de plátanos. . . 28805 -k Id. de a lgo d ó n .. . .  1108150
Id. de arroz.............. 13215 Id. de p im ien ta .. .  5493
Id. de tabaco. . . . .  4572 Id. de coco  4^429
Id. de yuca  1167} Id. naranjos  58176
Id. de batatas  96041 Id. de aguacates. . . 70883
Id. de ñames...........  1081 Cuerdas de tierra
Id. de fríjoles  1^32} cu ltivada  83373
Id. de h o rta liza .. . 62 Hornos de c a l . . . .  66

Id. de ladrillos. . . .  87

P ro d u c t o s .

Quintales de azúcar. 382986 Id. de rom ................... 3604012
Id. de a rro z . ...........  100793 Cargas de p látano s.. 1188004
Id. de tabaco  34415 Fanegas de m a iz .. .  65025
Id. de b atatas  124685 Cargas de casabe.. .  33706
Id. de ñames  21345 Cientos de coco s.. .  68683
Id. de fr íjo les  6548 Id. de n a r a n ja s . . . .  487349
Id. de h o rta liza .. . .  918 Id. de aguacates.. . .  618887
Id. de café, . . . . . . .  130869 Ca ices de c a l.............. 27835
Id. de algodón  10664 M illares de tejas y
Id. de p im ien ta .. . .  255 ladrillo s   265634
Cuartillos de melado. 3922977

N ota .  Las diferencias que se advierten entre los productos 
de la  agricultura y  el pormenor de la  extracción por las adua
nas consiste en los consumos interioras de la  isla.

G A N A D O S .

V acas ..............................  4 4 ®69 Y eguas..............................  18342
Bueyes  20413 Burros................................  439
N ovillo s.........................  12030 M uías.................................  768
Ganado lanar  6441 Cerdos................................  38304
Id. cabruno................... 6527  G allin as ............................. 187818
Caballos.......................... 17839 P avo s................................  11075

Produ c t o s .
Terneros    39100 P o llin o s ......................... 142
Corderos  5415 Lechones.......................  39249
C abritos ...................  7142 P o llo s.............................. 175666
Potros...........................  8831 H uevos.................... . . . 2 7 3 6 8 2 4
M ulctos........................  287

R E A L  LOT E R I A  P R I M I T I V A .

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

43, 74, 29, 3 4 7 2 0 .

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 
a las huérfanas de m ilitares y  patriotas que murieron en de
fensa de la justa causa de la nación en la guerra de la  inde
pendencia , inclusas las de los víctimas del 2 de M ayo de 1808 
en M adrid , ha cabido en suerte con el primer extracto de la 
de este dia a R ita  G arc ía , hija del patriota A n to n io , muerto 
en el campo dol honor.

El buque número 2 de la empresa de correos de la  H a
bana , que ha llegado a l puerto de Cádiz el 8 del corriente, 
saldrá del mismo puerto el dia 1.° de Febrero, conduciendo la 
correspondencia de la  Península para C anarias, Puerto-R ico 
é isla de Cuba.

B O L S A  D E  M A D R I D . Cotización de hoy á las t r e s  d e la  t a r d e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 00.
Títulos al portador del 4 P* 100 , 4^1 á 60 d. f. < vol.
Vales Reales no consolidados, 26¿ al contado: 27|, £, 26 f y  27£ á

varias fs. ó vol 
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 15|, £, 15 y 14 i á varias fs. ó vol.: 15 , 16 , 15|,

!ó£ y  15-£ idem , á prima de i ,  ¿ , f , | y  f  p. 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante , á corto pla Málaga, $ á i  d.
Bayona, 00. zo, 1 b. Santander,£ b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer Santiago, i  á 1 d.
Hamburgo, 00. tes, id. Sevilla, id.
Londres, á 90 dias, Bilbao, } d. Valencia, f  b.

38£ papel. Cádiz, 1 id. Zaragoza, } d.
Paris, 16-6. Coruña, -f id. Descuento de letras., á

Granada, | pap. id. 5 p. 100 al año.

A N U N C IO S .

M iscelánea, periódico de música y  literatura. Este periódico se 
publica en Madrid los dias 1.° y 15 de cada mes. Consta de un pliego 
de impresión cada número, y  de 26 láminas de música al mes, ya de 
piezas de piano solo, ya decanto y  piano, ó bien para piano y  v io -  
lin  ú otro instrumento. Igualmente se incluyen las piezas de ópera 
que mas gusten en estos teatros. Precio: en Madrid, por un mes, lle 
vado á las casas, 16 rs.: en las provincias, por un trimestre, franco 
de porte, 56 rs.Se suscribe en Madrid en el almacén de música de Lo- 
dre, carrera,de S. Gerónimo, y en Ja librería de Jordán, Puerta del 
Sol; y  en las provincias en las principales librerías. La música suelta 
es a razón de un real por lám ina, y  2 rs. mas si acompaña el resto 
del periódico, y  se vende en esta corte e,n los puntos de suscripción. 
— Se halla vacante la plaza de médico titu lar de la v illa  de Rus, 
provincia de Jaén; la dotación consiste en 6© rs. anuales pagados por 
el ayuntamiento por trimestres vencidos, y  ademas una libra de car
ne diaria Si el agraciado fuese m édico-cirujano, se le dejará expe
dita esta última facultad para que pueda, del modo que le convinie
re , ajustarse con el vecindario. Los pretendientes dirigirán los me
moriales al ayuntamiento de la  referida v illa  hasta el dia 15 del pró^ 
ximo Febrero.

Nota. Los pretendientes a la plaza de médico de la v illa  del 
Prado tienen 30 dias de término para dirigir los memoriales, en lu
gar de los 13 dias que por equivocación se habían anunciado.

Otra. En el artículo de la Habana inserto en la Gaceta de ayer, 
léase 2 de Diciembre, en lugar de 12 de Diciembre.


